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Responsable del tratamiento
Identidad: 

Dirección postal:

Teléfono: 984 083 800

 dpd@oviedo.es

Finalidad del tratamiento
Finalidad: 

cripción en el concurso de disfraces Carnaval 2022 y la entrega de premios.

publicados en la página web municipal.

Legitimación
La base legal para el tratamiento de los datos facilitados, tanto en el formulario como en la documentación que pueda ser adjuntada, se basa en el artículo 6.1.e) 

tratamiento: 

Los datos solicitados son los necesarios para la correcta tramitación de la solicitud.

Destinatarios

Así mismo, con la 

Derechos
Las personas afectadas tienen derecho a:

 · La limitación del tratamiento de sus datos, en cuyo caso sólo serán conservados por el Ayuntamiento para el ejercicio o la defensa de recla

maciones.

  · La oposición al tratamiento de sus datos, en cuyo caso, el Ayuntamiento dejará de tratarlos, salvo por motivos legítimos imperiosos, o el ejer

  · La portabilidad de los datos para que sean facilitados a la persona afectada o transmitidos a otro responsable, en un formato estructurado, de 

uso común y lectura mecánica.

asunto: Ref. Protección de Datos o a través de la Sede Electrónica: sede.oviedo.es, con carácter previo a la presentación de una reclamación, ante la Agencia 

Española de Protección de Datos, podrá dirigirse al Delegado de Protección de Datos a través de la dirección de correo electrónico: dpd@oviedo.es

Los datos de los premiados en las categorías que incluyen prestación económica serán comunicados a las entidades bancarias con objeto de realizar su abono, 

así como a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a la Agencia Estatal de la Administración Tributaria y a los organismos de control. Así mismo, con la 

finalidad de divulgar el concurso, se procederá a la difusión de imágenes (fotografías/videos) de los participantes y ganadores a través de perfiles de 

redes sociales del Ayuntamiento de Oviedo, La Nueva España y Cofradía del Desarme (Facebook, Twitter, Instagram y YouTube), así como la web 

municipal del Ayuntamiento de Oviedo, la web de La Nueva España y la web de la Cofradía del Desarme, en un plazo no superior a un año. La 

publicación en Facebook, Twitter, Instagram y YouTube conlleva realizar transferencias internacionales de datos.
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